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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE OFICINAS DE 
SEGURIDAD Y AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD  2 LOTES  

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del presente expediente es el de proporcionar los servicios de: 

 Oficina de Seguridad de Sistemas de la Información (OSSI) 

 Servicio de cumplimiento normativo en materias de protección de datos y seguridad 

que son necesarios para abordar y ejecutar los trabajos destinados a impulsar y adquirir un 
escenario base que mejore la ciberresilencia global. 
 

El expediente se dividirá en dos lotes, para facilitar la obtención de los objetivos. Se enumeran a 
continuación: 

 Lote 1: Oficina de Seguridad de los Sistemas de Información (OSSI). 

 Lote 2: Oficina de Auditoría Interna. 
 

2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA 
 

La estimación de costes se desglosa en servicios de línea fija y servicios de línea variable. 

 

2.1. Servicios de línea fija 

Los costes se calculan en base a perfiles profesionales del ámbito TIC. Se ha estimado en base 

marco para consultoría diseño y factoría de servicios innovadores para la transformación digital 
de la C
Comunidad de Madrid (Madrid Digital). El perfil Auditor/Consultor legal senior se ha equiparado 
al Consultor y el perfil Consultor legal junior se ha equiparado al Analista. Para el perfil 
Documentalista/Administrativo, equiparable al perfil Técnico-Redactor Gestor de Contenidos, se 

TARIFAS DE LOS RECURSOS 
TÉCNICOS APLICABLES A LOS EXPEDIENTES PROMOVIDOS POR LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID . Dado 
que el conjunto de estas oficinas técnicas supone un amplio abanico de servicios profesionales 
TIC, se considera más adecuado su valoración según las tarifas indicadas, que engloban los 
costes (directos e indirectos) para la prestación de estos servicios. 

 

Para la estimación de los perfiles correspondientes a la línea fija se parte de los requerimientos 
mínimos establecidos en el PPT (apartado 5) en cuanto a recursos humanos a incorporar a cada 
Lote, aunque los licitadores podrán incorporar un número mayor de recursos si lo consideran 
conveniente. Se adjunta a esta memoria el documento de las tarifas 2020 publicado por la 
AADCM que se ha tenido en cuenta. 
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Ref: 30/275893.9/23

MGC560
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original











  

Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

 

6 
 

CINCO CÉNTIMOS (9.847.906,65 ), con cargo al subconcepto 22703, del programa 311P, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los ejercicios de los años 2024, 
2025, 2026 y 2027, con el desglose de anualidades expuesto anteriormente. 

 

En Madrid, 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL 
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